
"2018 - ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

e

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar al año 2018 como "Año del Centenario de la Reforma

Universitaria", en conmemoración de la lucha de los estudiantes por lograr la autonomía

y democracia universitaria.

Artículo 2°.- El Estado provincial auspiciará, seminarios, conferencias y programas

educativos que contribuyan a la difusión de los hechos alusivos a la Reforma

Universitaria.

Artículo 3°.- Invitar a los municipios a adherir a la presente.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2018.
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